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DI M PROYIICIÁ BE iSOU 
-i.OyEHTBNCIÁ OFICIAL 

l/3*go qti» loa Srea. AJCAMM J Stert-
iarfca r':eib&a tw snunaróa del BOLSIÍH 

d rÓR que sa £Lj« tua •jemplar en el sitio 
KA •í-iaframbre, donde perraaaeeari 1I*B-

~ ta el loeito del númoro nigníeíite.' 
i,sis Sseret'Jrion osiderán de aoneor-

i*(:r los Box.srfiíss eokecionRdos orti»-
fiftcíimuñú. para «a tacnaioraselói], 
%M dañera TWiflwra* cada a£o. 

SK PUULICA LOS LOSES. HIERCOLEST VIERNES' 
Se aancribe en le Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro po-

setas eiscuenta cdntimoR al trimestre, ücnó peset&fl al semestre y quince 
pesetea al año, ¿ los partieulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en 1«& euguripci ones de trimestre, y únicamente por la 
firacvíva ¡ie p««el& que reeuíta. Las enscripwones atruaadafl se cobran 
con aumento proporcional. 1 : 

Los AjxmtftmientoB de ésta provincia abonarán 1M suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales; sin distinción, diez pesetas al uño. 
... Números saeltos veinticinco céntimos de peseta. '- ' ' ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la? que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar' vüsm&z; lo de ¿atare* 
particular previo el pago adelantado do ..veinte céntimos 
de peseta por cada line* de inserción. '- • 

Los anuncios á que base referen ciit l;t circular de U 
Comisión provincinl,, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de'dicho año, y cuya circular ha sido publicada -
en los BoLHTiNHs OFICIALBA do 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la turifu que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTE0FÍCIÁL 
f restdeneli drJ Consejo áo Hinistros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 

novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(<?«MÍ4 del di» S6 de Octubre) 

OOBIESNO DK PUIJVINCU ' 

INSTRUCCION PÚBLICA 
A n u n c i o o l le la l 

Cou objeto do cumplir el acuerda 
toinsao por la Junta provmciai ¡sa 
seeioD del 10 de Octubre, respecto ú 
la elección del euetnuto de Habil i ta
do de los Maestros, del punido de 
SuhsgUD, y de^cooformidad coo 'lo 
dispuesto en el Reglamento de Ha-

bil i tacioúes de Maestros de pritaerit 
etieéñánza'. se cii^uocia Id elecqióa 
del citado: susti tu-.ó para el dia 11 
del 'próximo NoTieuibre» y ,s i DO se 
reuniera la Juut.ii local da S a h a g ú a 
este din, se celebrará el dia é i g u i e n -
to eu segunda coiiTocr.tona. " . 

León 25 de Octubre de ISCS. 
Si Oob«riiBdor-PrMÍdaut«, 

. A n t o a l o 4 Jenbrano . 
V- Kl SecraUrio, , v • ^ ' 

Miguel B r a v » . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA -DE LEON. 

N E G O C I A D O DE M I N A S 
KEiACioa de las cantidades que han de satisfacer los romeros o explotadores de. las minas que se detallan a cootinuacion, 

; , . . , - .„,., : ducto bruto de lo explotado.en el tercer trimestre de l ;uño . ac tua l . 
:por el S^or 100 del pro-

'.-Numero 
- de la ' 

- carpeta 

031 
'•1.622 
,1.410 
.4o7y&9 

908 
. 1 8 8 
. .908 

•.^Número, | r 
de); | 

expediente > 
MINAS 

lr.607. 
3 .37» 
3.285 

1.8B7j3.069 
1.281 

16 
2.089 

Bienvenida . . . 
F l o r m a . . . . . . . 
F o r t u n a t o . . . . 
Olvido y Sofía. 
Porvecir . 
P r o f u n d a . . . . . 
Pnmdenoia . . . 

Oíase... 
del ' 

mineral' 

Término municipal 
. dende radican > 

. las mmaa 

Cobre. 
Antimonio. 
H i e r r o . . . . 
P l o m o . . . . . 
Z i n c . . . . . . 

Vaidátejai . : ; . . ¿ . 
M a r a ü a . . . . . . . . . . 
L i Pola de üo rdou 
Bonuza. 
Boca de Huergano 

Uobre. • • . .• C á r m e n e s . , 
I d e m . . ; . . . Idem. . 

iNombres^de loa dueños: 
. o explotadores 

D. Vicente Miranda . . . . . . . 
Sres. Arlüo y Uoinp.-.ñla . . : 
D. Fortunato F e r n á n d e z . : . 

• S e a é a A m e . . . . . . . 
• Benito González 
• Fracisco S i c z ; 
> Ju l ián PeUyo 

Tota l . 

Quintales 
.métnebs „ 
^extraídos ^ 
• . en e l — 
trimestre 

00-
•92'50 

20.200-
200 

••oo.; 
oo 

Precio:.. 
del 

quintal ̂  

00 
27 

0 40 
22 
.00. 

co 
20'.492-60 .». 14.977 MI 

:.:í'-' Valor'.i; 
en. depósito 
^d;álmaciín; 

Pételas Cls. 

' 00 . 
,497.50 
,080 
400 
00 

.: ' » • - • ' " 

00 

Importe. • 
.k del •: 
'¿ por 100 

f tu : c u . 

00 
74 95 

242 40 
1.32 
00 ' > 

50» 
00 -

949 35 

Importa esta relaciou las figuradas novecientas cuarenta y nueve pesetas y treinta y cinco c é n t i m o s , pudieudo reclamar los interesados que se crean 
perjudicados, en el plazo de tres meses. - . .. . 

León 22 de Octubre de 1908.—El Administrador de-Hacienda,; Juan Montero y Daza. 

Don Florencio Barreda y Rodrigos 
• .Oficial de Sala de.lo Excelentisi.. 

ma Audiencia Terri torial de Va-
lladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de :1a sentencia dictada por esta 
Sala de lo c i v i l , en los autos á que 
la misma se refiere, es como sigue: 

tJBncabezamitnto.—Sentencia n u 
mero 140.—Registro folio 8 8 — H a y 
Una rubrica.—En la ciudad de Va 
lladolid, á 5 de Octubre de 1906: en 
los autos de menor c u a n t í a proce • 

dente» del Juagado de primara ins
tancia de Uunas de Paredes; s e g u í 
dos por D . Angel González Reguera, 
vecino de Suaafle, representaiio por 
el Procurador J i m é n e z ' iarcia , con 
D. José de la Peña Vuelta, que lo es 
de Madrid, representado por «1 Pro
curador Cantalapiedra. y con .don 
Severmno j D." Manuela de la Peña 
Vuelta , por cuya rebeldía se h » n 
entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal , sobre que se 
declare á lo» tres ú l t imos obligados 
á otorgar al primero Asentara pi i 

.blica dé.í-'et'rovent'a dé' vanas, fincas 
y otros extremos, cuyos autos pea-
den ante está Superi indad á v i r tud 
de la upelucinn interpuesta-por e l ' 
deuiandante de la seutencia que en 
12 de Febrero ul t imo disto el Juez 
de primera lustaocia accidental de 
Murías de Paredes, D. José Anenz» : 

Parte dttponttvi.—Fallamos, que 
debemos confirmar y eonfirmamos 
con las costas do esta instancia al 
apelante l a se i t eoc ia apelada, por 
la que so absuelve al domnnd.ido 
Li. José de la Peña Vuelta y á sus 

hermenos D., Sevenaoo y D.' U a - -
.nuela do la demaiida;"contra'' ;l'os'~ 
mismos interpuesta,.denlaraudo que 
no .'están obl igádos á üCoigár ia es- v; 
cr i tura de , re t rovéuta , : ni á satisfacer ' 
a l , demandaute; D'. 'Angel González -
Reguera los perjuicios que r ec l i íma , . . 
y oo hizo especiar;conderjucioa de 
costas.• . . ."• -'• •• -'..v-- ' 

Asi por esta soatgadiaVcuyó'ODCá-^ 
b eza miento y - parte dispositiva se. -
p u b l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por reb-ldla -
de ios demandados D Sevenaco y 

. r̂tl,.'"»1 
*0í 

http://Juut.ii


l.r-

D." Mauuei» •>» i-> f c ñ i Vuait.n, ic¡ 
pronuooiaraos, mandamos y firma 
moB.—Pió G. S jn ta l ioes .—CáodMo 
B. de Cftlis.—Teoiu f i Gil .—Paali-
LO Barronccheo.» 

Cu^a sentnuoi» fué publieida 6a 
ol dia de su f<?h<. y r.otíSovda oo el 
s i g u i í n t e A IDII Procuradores do liia 
paites personadas y en loa estrados 
del Tr ibunal . 

Y cumpliendo Inacordado, y i ña 
de que la presente cert i f ica 'úón sea 
inserta en el BOIETÍN OVICIAL de la 
provÍDCia de León, la expido y firmo 
en Valludolid i 6 do Octubre de 
¡Me.—Lic. Florencio Barreda. 

Don Antonio Marín A ' g ü e l l e s . Pre
sidente de la Audiencia provincial 
••le Palei :ci i . 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llama y umpínxi 6 Demetrio 
Feriráodez Cuevris, natural de Fres
no del: Rio, vecino de Vilialba dé 
Guardo, de 30 años de edal , jorna
lero, casado, hijo de Feroand'o y de 
.Manuela,'cnyns demis circunntao-
cias y paradero se ignoran, á ñn de 
que én el t é r m i n o , de veinte días , i 
co i t a r desde la publicación de la 
presente en" la Gaceta ie ^MadHi, 
comparezca ante e s t i 'Audiencia á 
una diligencia de just ic ia en ¡a can 
sa que se le si^ue por disparo de 
arma de fuego; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio^á:que haya lugar, 

Al propio tiempo, ruego y encar
go ú todas las autoridades, ¡ísi c i v i 
les nomo militares y detniis agentes 
de h policía judic ia l , procedan á la 
biisca;y captura de dicho iodividuo, 

;y caso de ser habido; ordenen su dé-
' tención'y conducc ión & la c i r ce l de 

eeta ciudad. • . 
;. Dada en Palenci&i A; 20 de Oo tq -

„ bre dé 1906 — Áiito'nió María Ar -
. g 'üelles. .' ' ' . 

Ski ' 

t-:'í-;''.^' 
te;"-;. ' 

Don Leopoldo J iménez Escribano,! 
Presidente- dé Ja ' Audiencia, pro
vincia l dé Bilbao. ' 

¡rv.Por; l a ' p r é s e n t e requisitoria .se 
• cita; llamtt~y•'Vm'plsz-i á Maii'uél Pé.., 

? .toói'a, n a t u r a l ^ é . L e ó n f é u l á proviñ:'" 
'/-'cia-de'idem.' de 18 aflús de edad, ve-, 
.v «ino de- Bilbao, en•'•la, proyipcia dé ; 
^ .Vizcoyal de oficio herrador, que lee' 
•.t'y>scribe. y. no .tiene.: untecedentes" 
' '"penales,: contra él qué se ha diotado; 
' aijto 'di '^riaido, ' par'aTqne en el t é r -
•. 'miboi'dé diez diae, desde la pablió»--

ciób en h Gacela de Madrid, compa
rezca ante esta Audiencia ;1 respaii-
der de los cargos q u é .16 resultan en 
Ciinsii que.se le sigue sobre delito de. 
leeioae-; aperc ib iéndole , que de no-
verificarlo dén t rd dél expresado t é r - " 

. mino, será declarado rebelde y le 
( 'araré él porjuicio 4 q u é haya lagar. 

-Ál mismo tiempo, eé ruega' y. i á f 
. .oargiv ii las autoridades civiles ^ m i - -
: litares y, funcionarios de la:. policial 
judiciá l , para, que procedan. á;- su' 
busca, captura y r o n d u c c i ó n á j a 
cárcel de Bilbao i/dispqsicMTní ' d é : 
este Tr ibuna l . . '•'. •.'';..i£,'•>.".'••' 

• ' . . Dada «n Bilbao á 16 de.Octubre de 
leOS.-T-Leopoldo Jimóoaz.—-El 'Se
cretario, Luis S o l i s . ^ , . . 

Don Leopolpo J iménez Escribano;: 
Presidente "de. la. Audiencia prn-
vincial de Bilbao... / •; '.ü' 
Por, 1^ -presente , requisitoria se 

c i ta , l loma 'yemplaz i á Juan Anto-
nioiBodr íguez E x p ó s i t o , hijo de pa-
drésdesconoc idos , natural de León, 
provincia de Ídem, de 20 aDos de 

eaad. veoiuo de Bilbao, en la p rov in
cia de Vizcaya, de oficio jo rmlero , 
que lee y escribe y tiene anteceden
tes pena:es, contra el quo se ba dic
tado auto do prisión, para que an el 
tó rmioo de diez días, oesie 1» pubW-
cació j en la Gaceta de Madrid com 
parezca ante esta Audiencia á res
ponder de ios cargos que te resultan 
en causa que se le sigue sobre del i 
to de lesiones; aperc ib iéndole ,que de 
no verificarlo dentro del expresado 
t é r m i c o , será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Al mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la poli 
cía judic ia l , para que procedan á su 
busca, captura y conducción á la 
cárcel df> Bilbao ú disposición de e s t é 
T í i b u n a l . 

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 
1903 —Leopoldo.. J iménez — E l Se
cretario. Luis Solis. 

\fUNTAMIENTOS 

AkalOa amtitucionalde''".". 
l e ó n 

• Aprobado por el Exorno. Ayunta 
miento, en sesión del dia 18. el pía 
no de alineación que d é ' d e la l ínea 
ya «probada de la calle dé San Fran
cisco termine en la'.calle.de Her ré 
roa, Umitüpdu cYn ésta zonii' la pla
zuela dé la Concepción; queda ex
puesto a i público por té rmino de un 
mes, á contar désde la iosprción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de.la 
.provincia, y en las oficinas mun ic i 
pales p i r a que las personas á quie-
nes-afecte dicha alineación;, puedah 
baeer-'deotro del referido p laüo. las 
reclamaciones qué juzguen con ve 
Dientes. ..-.' . . . 

León 20 de Octubre da 19 Í8 .—To
m á s Mallo-López. '- "• - • - ' . ' . -

A Icdldii cmttitúcionil dé •.... 
'-; • Turnia: • '"• 

- Ü ^ m a t ^ é á t ^ - l D d J o s M a l ^ f o M a ' d a 
para';el', p í ó x i m d a'Bó, de í 1907? sé 
halla de manifiestó al público én lá 
Sec re t a r í a del Ayuntamiento ' -por 
t é rmino ue diez dias. Durante los 
"c'óales pueden ^examinarla los con • 
jtfi_buyeutes>yrtjrmuliir.las reclama.-' 
cioñesíqñéi c réan JugtVg;;^ * i - ' '*:"': 

T n r c i a - i » dé^Ootübre de 1906.— 
E l Alcalde, Isidro Pérez. 

- ' i AlcaUia coñelitúcidiuil de.!'-
Grajal dt Campos -

Terminado el repartimiento de la 
nquoz i r ú s t i c a , c - i o n i a y pecuaria 
y: i»; xa t r icu la indus t r ia l -de . .esté 
Ayuntamiento para el ,año; p róx imo 
de. 1907, se bailan de manifiéatb'en-
la;Séoretár ia municipal por^término, 
de diéz d ías , á fin- dé que . puedan 
ser exaróinados y hacer las recla-
mac ionés que'los respectivos.regla
mentos determinan. - • ^ 
,< ^Grajál de Campos 1» de Ootubré 

: d8 : l»u6 . -^E l .Á lcaUe , ; j ac ¡n to :Borgé 

\ álca!dia constitucional de 
<:':'•?:-:'••:'• ••:'';.'. ¡ ; G i i i i h i \ / 

Celebradas sin resultado las su 
bastas: de. á r r iendo~á • .venta libre de' 
las espéciés dé consumos para ,1907, 
se arriendan con venta exclusiva 
los ígriipoB de líquidos y carnes, y 
sa señalan para las subastasilos dias 
l . ' , 9 y 17 del próximo -Noviembre, 
hora de las doce á catorce, teniendo 
lugar en In casa consistorial, bajo el 
t i p o y condiciones que constan en 
el expediente. 

Para oír reclamaciones por t é rmi 
no ite ocho dias, en esta Secretaria, 
quedan expuestos al público los re
partos de tú-itlca y u rb ina , y por 
diez el padrón de cédulas pesouales, 
para 1907. 

Cubillos -21 dn Octubre de 19üt). 
— E l Alcalde, Baldomero Marqués. 

Alealdia cotutUvcional de 
Pahitcia de Don Juan 

Terminados el repartimieoto de 
con t r ibuc ión terri torial por rús t i ca 
y pecuaria y padrón de riqueza u r 
bana, se hallan expuestos al p ú b l i 
co en la Secretaria del Ayun tamien
to de esta v i l la por t é rmino dé ocho 
días , á contar desde la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, á 
fio de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos presenten cuan
tos reclamacioaes nstimen justas y 
precedentes . 

Valencia de Don Juan 20 de Octu
brede'190a.—El Alcalde, Juan Mar
t ínez , 

A lealiia constitucional de 
v . : Valderrtteda , 

"- Por t é rmioo de ocho y diez dias; 
respectivamente, se hallan e x p u é s -
tos al público en la Secretaria: de 
este Ayuntamiento para oír recla
maciones, los repartimientos de la 
cont r ibuc ión tús t i ca y urbana-y la 
matricula iudus t r iá l para 1907. , 
. Valderrueda 19 do Oc tubre 'de 

.1906.- E l Alcalde, Faustino Gómez . 

Alealdia coketitneional de 
Gerdalita del Pino . 

Formido e| repartimiento de la 
contr ibución rúst ica y pecuaria, el 
padrón' de edificios y solares, y la 
matricula iadoHriaL. para e l a ñ o 
de 1907, se bailan,de.manifiesto en. 
la S é c i é t a r i a de és te Ay u otamiebtn 
al objeto de ¿ir reclamaciones,- por 
t é rmino de ocho dias.. , . -^ 

, üo r . i í l i za del Pino 18 de Octubre 
de 1906.—El Alcalde,. Migue l Gar
cía. ' . . . :•'••• ;j -

-*. - Alealdia cíwtitucionáí.dt ': ' . 
, - r « i í * t ó b - " ? ' . ' .;: ••" ' 
; ; Por'.,término.ile ochó dias se ex ' 
poriéu 's í ' público lós ' . repart íoi iéntos 

:de la;contr ibución térriforial. ' y "ur-, 
baoá.-paVa el año dé 1907, á .fin dé,, 
que los con t r ib i iyeo tés puedan exa^' 
minarles eo ia Secre ta r i á i : •'.-:'; -

': Trabadeío 18 dé Oa tub^e .dé Í906.; 
;'—El-Alcalde,'.yentura Bello." . . 7 

Alcaldía eonetitwiimal de ' ' 
Valle de Jiinbiledo :;:f ;,"'„• 

' No habiendo s i imdó ' efecto las 
subastas celebradas para el arriendo 
á y o o t a libre de los derechos "dé con
sumos de las especies comprendidas 
éhvU' tar i f i oficial, por el t é rmioo de; 
t rés a ñ o s , sé anuncia una segunda 

-licitación que t endrá lugar el día 4 
de .Noviembre p róx imó; : ' desdec ía s : 
doce de la mañahii 'h'ástii los, tros dé 
lá tarde, én la sala ,cun8Ístoriiil,,án-r 
te la Comisión* respectiva, bajó-éV 
tipo y 'có 'ndic iones 'qñe se hallan de 
manifiesto en.lá" Secretaria' munic i 
pal y solo por el t é rmino de un año , 
con las mismas cdodiciones que la 
án té r io r , 7 en ella se admi t i r án pos
turas por las dos terceras partes 
previo el depósi to del 5 por 100 del 
tipo señalado á cada uno de los ra
mos que sean objeto de l ic i tac ión . 

Valle de Finolledo 19 de Octubre 
de 1906.—El Alcalde, Manuel Gon
z á l e z . ' •'..' • 

Alealdia constitucional de 
Oairens del Rio 

Se halla t e m i o a d » y expuesta al 
público por t é rmino de diez dias. la 
matricula industrial de esie Ayun
tamiento paro 1907, un la Secreta 
ria del mismo. Durante los que 
pueden los intoresados hacer las re
clamaciones que crean oportunas. 

Cabreros del Rio ¿0 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Cayetano Ca
chón . 

Alealdia constitucional de 
Santa María de la Is la 

Hal lándose confeccionados los re
partimientos de la contr ibución te
rr i torial por rús t ica y urbana, como 
como también la mat r ícu la de . i n 
dustriales de este A ; untamiento pa
ra el próximo «So de 1907, sehallan 
expuestos al público eu esta Secre 
tarja por t é rmiuo de ocho dias. Du
rante los cuales serán oídas las re
clamaciones que s é p r e s e n t é n ' eñ ' 
contra que tengan c a r á c t e r per t i 
nente. .'•.'-• • . -;' 

Santa María de la Isla 19 de Oc
tubre de 1906.—El Alcalde, Miguel 
Miguélez . 

Alealdia coñstitüciónal de 
Vegas del Condado . 

Se hallan de mani f i és t ) éa estaSe- • 
cre tar ía por t é rmino dé ocho .'dias, , 
ios repartimientos de la riqueza -
rús t ica , pecuaria y" urbana. Duran
te cuyo plazo sé admi t i r án las recla
maciones que fueres-procedentes. 

Vegas del Condado 20 de Octu
bre de ¡906.—Louroano Perreras. 

,J- .Alealdia,eonstitücioñál de • ' : 
rllarafta 

Sé baila terminada.jr expuesta al ' 
.público en,esta SscretarIi..,por es-
pació de diez d ías , para o í r rec ia- ' 
msciones, i a matricula , de indos-. 
t r ia l para 1907; pasado,dicho plazo, - i . , 
no serán atendidas. • - . ' ~ N " \ 

-También lo es tá el repartimiento:; .; 
de ,'la cóütnbucióñ ' teÍ7Ítór¡al':poV-V 
jú s ' t i c i y pecuaria, é igualmente.ei,...,.,, 
patiiob dé e d i f i c i o s " s o l a r e s " s é ha-';;».: -" 
dla'de maciifiesto .!il!"púbÍico "en ia'^; 
Secretaria i e - es t í ' ' ,Ayúotamjonto;f ' i ' t '1 
por t é rmino de":ocho 'días,- para . (o i r ¡ . ; , -
reclamUciÓDes; cuyo f e p a r t i m i e n t o . r ; . ' 
.yipadrón son.los'qoe han deVs'ervir'":.': 
dé base para él año de Í9p7;"pasado8 J - ' i 
los'plazos ei t i idos. .uo.seráu -atendiV":, • 
das.' .- . '.-,;c.~','-,;"r' . '̂ '•".•'-.-'7'" "''V".' •; 

.Sv'Me'rafiaap-de'Ootubjfe.'de'iaOS.'ir, -
Él Alcalde, Cayetano de Cascés. ' 

:Alcaldía conslitúéioaalde 

' Segiin me manifiestan los veci • 
nos de és ta Alcudia Francisco Cdtn-
pillo Aifonsbi José Alonso y.Alonso, ' 
Boque Caropillo D i e z í y Rusa Ro
d r í g u e z '-. Marbán, . el día ¿4 do Sép- , • 
tiembre ú l t imo desaparecieron ,de , 
sus'domicilios'sus hijos 'resiiec'tivós: '. 
Ellas-Campillo, Rodriguéz,-, Fermín,.: , 
Alonso Diez, Leopoldo Campillo Diez 
y Manuel Pérez Rodr íguez , sin que 
apésar de.'las'averigoociones; prac
ticadas hayan podido adquirir not i
cia, a lguna de s ú actual paradero. 
Por lo que se ruega á las autorida-
dés y Guarl ia c i v i l su buscái cap- . 
tura y conducc ión á esta Alcaldía, 
caso de ser habidos. • ; : 

Las señas de los ind iv íduoi ci ta- ' 
dos son las siguientes: 

É l Ellas: Edad 17 daos, estatura 
regular, pelo c a s t a ñ o , ojos y oejai 

-.'.4 -r , 
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el pelo, boca regular, nariz chata, 
color bueno; viste trbje da p in : i co 
lor café, sombrero negro, y calza 
.zapotoe borceguíes . 

Gl Fe rmín : Edad 16 años , estatu 
ra regnUr, pelo castaño^ ojos j ce 
jas al pelo, boca regular, uanz afi
lada, colov bueno; viste tnije de 
paoa roja, l.oiou azul f c«lz» zapa
tos abotinados. 

El Leopoldo.- Edad 21 a ñ o s , esta
tura regular, pelo cas t año , ojos y 
cejas al pelo, boca regular, nariz 
graode, color t r i g u e ñ o ; viste traje 
de pana color cafe y sombrero del 
miamo color. 

El Manuel: Edad 16 años , estatu
ra regular, pelo negr.), ojos y cejas 
al pelo, boca regular, nariz afilada, 
color moreno; viste traje de color 
botella, boina azul y calza zapatos 
b o r c e g u í e s . 

Berlanga 16 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Pablo Guerra. 

Alcaldía contlitueumalde 
San Eittban de Valtuez* 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía D. Fructuoso Gau-
cedo, vecino de Montes, eu es t é Mu 
nicipio, maiiifestacdoqueeldia26del 
próximo pasado mes de Septiembre 
se ausetto de su cusa su hijo José 
Oancedo López, sin que hasta la fe
cha hajo po.-lido evo.iguar su pa
radero apesur de las gestioues pian 
ticad.is. • 

Las señas del José son: Estatu
ra 1,620 metros, d« nños , co
lor bueno, pelo negro; viste traje 

de pana roja, borcegu íes y gorra 
con visera. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l eu busca, y caso de 
ser habido den cuenta á esta A l c a l 
día . . 

San Estebao de Valdtzeza 16 de 
Octubre de 1906.—Víctor González . 

AleaUi» cmeMucional dt 
Almanta 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en l i Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
d ía s , los repartimientos de rús t i ca , 

Íecuaria y urbana para el a ñ o de 
907. 

Tsmbiéo se hall» terminada y ex 
puesti al publico eo dicha Secreta
ria por t é rmino de quince dias, la 
matricula de subsidio para el a ñ o de 
1907. para que los contribuyentes 
incluidos en dichosdocnmentos pue
dan examinarlos y hacer las recla
maciones que crean procedentes. 

Almaoza 20 de Octubre. de 1906. 
— E l Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Carrito 

No habiéndose presentado propo
sición alguna en el remate que se 
celebró el día di! ayer, para el arrien 
do de los derechos sobre el consu
mo de vinos, alcoholes, aguardien
tes, licores y carnes frescas que se 
consuman y expendan cu e s t e t é r -
mino municipal durante el año de 
1907, cou facultad a la exclusiva en 
la veuta al por menor, se acordó 

otra segunda subasta p o n el día 10 
del corriente, i las dos de la tarde, 
la cual ha de tener lugar en esta 
consistorial, con las mismas condi
ciones y tipo que la anterior, se
g ú n previene el articulo 297 del vi -
gente Reglamento. 

Carrizo ¿ 3 do Octubre de 1906.— 
E l Alcalde, Seveiiaoo Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
San JTstcian de Valiueza 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1907, se halla expuesto al 
públ ico en la Sec re t a r í a del mismo 
por quince días para oír reclamado 
oes; terminado el cual no aeran 
atendidas. 

San Eateban de Valduez» tri de 
Octubre de 1908.—Víctor González . 

Alcaldía constitucional de 
Vallecilb 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias para oir reclamaciones, el re
partimiento de rustica, pecuaria y 
y urbana y el de uiatnculas indus
triales; pasado el plazo señalado no 
serán oídas las que se presenten. 

Yallecillo 20 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Teodoro Herreros. 

Alcaldía constitucional de 
ffeironet del Rio 

Terminado el presupuesto m u n i 
cipal de e s t é distri to para el próxi 

mo a ñ o de 1907, sa halla expuesto 
al púMico y do manifiesto eo la Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento por 
t é rmino de diez d ías . Durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Cefirones del Rio 20 de Octubre 
do 1906.—El Alcalde, Gumersindo 
Mart ínez , 

Alcaldía constitucional de 
Pr iarama del Bieno 

Terminado el proyecto de presu
puesto de e s t é Ayuntamiento para 
el año 1907, se halla expuesto al pú
blico por quince dias, para oir re
clamaciones; terminado el cual no 
se r án atendidas-

Pnaranza 17 de Octubre de 1906, 
— E l Alcalde. Je rón imo Moran. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores el arrieado á venta 
l ibro de las especies de consumos 
para el p róx imo año de 1907, por 
acuerdo de la Junta municipal ten
dré lugar el día 3 de Noviembre pró
x i m o , de diez á doce de la m a ñ a n a , 
en la ci.sa de Ayuntamiento, ante la 
Comisión nombráda ' al efanto, el 

"arriendo con venta á la exclusiva d é 
las i o dicadas especies, bajo el tipo y 
condiciones que sirvieron- de base-
en las dos subastas celelebradas sin 
resultado anteriormente. 

Si en la indicada subasta no se 
presentasen licitadores. se ce lebra rá 
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páñ 'edificios propios para la ges t ión dé sns cegóc iós ó para . 
"VeL.éjercicio de sús industrias, se les 'poa'pp.ta 'rávcomo gasto' 

: do'ductble; dé sus .respectivos beneficios, .en - equivalencia del 
alquiler que en otro caso satisf j r i a n , el producto integro con 
que para los efectos de la cont r ibuc ión territorial figuren ta
les edificios éo e^ami l l a rmién to ó 'en .e l Registro^fiscal- de la' 
nqueza urbana. . •. *„•" ":. 

Si los referidos Bancos y "Sociedades eolb" ocuparen una 
parte de sus edificios.propios, la expresada computac ión se 
l imitará al producto iategro correspondiente á la parte ocu 
•pada;. . .•„ :•• : ' 
• i . ' No oerán de abono como gastos ni;como minorac ión-

de ingresos ó reducc ión ,de utilidades las sumas destiladas á 
-au mee toe de capital ó ampliación de material que implique 
' tal aumento, á reduccioa del pasivo o. saneamiento del ac t i -
v.vo; á fondo de reserva, á gastos imprevistos cuya invers ión 

no es té justificada ó á otro empleo aná logo de las utilidades, 
aunque eea la ex t inc ión de deudas. 

7. ' . Mientras subsista el privilegio del Bancu Hipotecario 
no serán liquidables en concepto de utilidades las sumas que 
invierta en la amort ización y pago de intereses de sus c é d u 
las hipotecarias. 

-Ar t . 51 . -Cuando alguna de las Sociedades por acciones á 
que 26 reSera este : Reglamento' teuga exclusivamente por 
objeto uno o vanos ramos de fabricación o industria com
prendidos en la tarifa 3. ' de las anejas al Reglamento de la 

•contr ibución industrial , paga rá solo la cuota o cuotas s e ñ a 
ladas so dicha tarifa, cumpliendo, no obstaoto, todos los de 
beres y quedando sujeta ú todas las formalidades que en or- : 
den á inves t igac ión y presen tac ión de documentos se impo 
ceti á las demás Sociedades anón imas por el art. 8.° de la ley, 
á fin de liquidarle el impuesto de utilidades por las que acci
dental ó permanentemente perciba de otras operaciones o 
negocios que no tengan origen exclusivo y directo en la i n 
dustria á que se dedique. 
; Esta exeoción de tr ibutar por la tarifa 3.' de la ley de 27 
de Marzo de 1900 á las Sociedades que sólo tengan por objeto 
uno ó varios ramos de fabricación o industria no las excep
túa de tributar por los conceptos de la tarifa 1." en lo refa

la definitiva, que debe presentarse al final del p e n ó l o que la 
provisional comprenda. . ••• . , 

Ar t ; 4a." Las utilidades liquidas de los Bancos y Socieda
des conipronaidas en la tarifa 3.' , se e n t e n d e r á n para este fin 
obtenidas quince días después de la fecha en que se haya t i ja
do el disidendo de las acciones, y en los dos meses siguientes 
se habrá de presentar á la i Adminis t ración la dec larac ión j u 
rada del importe de aquellas utilidades, a c o m p a ñ i d a de la 
certificación que dispoae-el-art. 8.? de la lev, asi c j m o tam-.. 
bién de la copia autorizada del balacee y Memoria si se t r a 
tase de la utilidad liquidada definitivamente como fin del 
año comercial. . 

' . ' A . es tosdocumentos deberá a c o m p a ñ a r s e también una nota. -
explicativa de las partidas que hayan sido deducidas coafor-

.'rine'á este Reglamento, para fijar ed la dac larac ióo jurada él 
importe en la util idad imponible, ; . 

A r t . 16. Los Bancos y So Jiedades extranjeros por aceto-.' 
nes que exploten negocios eo E t p a ü a y es tén llamados á t r i 
butar por sus utilidades liquidas, como coonpreiididns en la 
tarifa ó ' , p resen ta rán á la Adminis t rac ión de Hacienda de' 
la provincia en que tengan su representac ión en España , den
tro del plaz i de des meses que fija el párrafo 3." del art . 8.* 
de la ley, la Memoria y el balance que al mismo art iculo de
termina, y puntua l izarán en ellos la parte de las utilidades 
sociales que corresponde á los negocios explotados en Gs-

•' p a ñ a . . :Y • . .,. • 
Cuando ose extremo no se puntualice, la l iquidación se 

hará sóbre el-.totai de' las 'utilidados sdcialss obtenidas'eu'el 
periodo de tiempo que el Dalance comprenda. 

Ar t . 47. . Cuando se trate de Bancos y Sociedades que en 
vez de repartir dividendos á sus accionistas hayan pasado las., 
utilidades liquidas obtenidas al fondo de reserva, o las hayan 
destinado á aumento d i capital, se e n t e n d e r á n obtenidas di-V. 
chas utilidades para el fin do presentar la declaración j u r a 
da de su importe quince días de spués de la fecha de la jun ta 
en que se hayan tomado tales acueroos. sin perjuicio de los 
dos meses que para la presentac ión de los balances, Memorias 
y d e m á s documentos señala el art . S." de la ley: 

Ar t . 48. No obstante lo dispuesto en los anteriores ar
t í cu los , cuando de hecho solamente, o por disponerlo asi los 
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otra segunda el día 12 del mismo 
mes y A las propias horas, 7 si eo 
teta DO tuviere efecto el arneodo, se 
ce lebra rá la tercera al siguiente 
día 13. 

Villífer '11 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Isidoro Colinas. 

Alcaldía constttucimal dt 
Campo de Ft lhvi ie l 

No habiendo dado resultado la pn 
mera y spgunda subastas de arrien
do ¡1 venta libre de las especies de 
consumos de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1907, y en v i r t u d do 
lo acordado por la Junta municipal 
de asociados, se sacan á subasta con 
la exclusiva en la venta los l íquidos, 
Sal c o m ú n y carnes frescas y sala
das, s eña lando para el acto el día 'A 
de Noviembre próximo, de diez a 
doce de la m a ñ a n a : en el local de 
Ayuntamiento y ante la Comisión 
nombrada al efecto, bajo el tipo de 
1.192,80 pesetas, más el 3 por 100 
de conducc ión de caudales y bajo el 
pliego de condiciones que es ta rá de 
maoifiesto. 

Si no diese resultado la primera 
subasta, se celebrará otra el día 6 
del mismo, eu el mismo locai, horas 
y Comisiou, pero modificando los 
tipos de venta. 

Si tampoco esta diese resultado, 
se ce lebrará otra tercera; y úl t ima 
el día 10 del mismo,' con la rebaja 
de la tercera parte de los tipos s e ñ a 
lados para la primera, en :1a misma 

casa, horas y Comisión que las an
teriores. 

Campo de Villavidel & 23 de Octu
bre de 1908.—Simón Mateos. 

A lcaUia eomlilueioiul de 
Boca de Buírguna 

Se hallan confeccionados el pa
drón de cédulas personales y la ma
tr icula de industriales de este M u 
nicipio para el p róx imo a ñ o de 1907, 
y de manifiesto al públ ico en la Se
cretaria por t é r m i n o de diez días, á 
fio de oír reclamaciones. 

Boca de H u é r g a n o 19 de Octubre 
de 1306.—El Alcalde, J u l i á n Riega. 

Alcaldia constitucionaldt 
nUtfer 

Confeccionado el repartimiento 
de la con t r ibuc ión terr i torial por 
rús t i ca , colonia y pecuaria, y pa
drón de edificios y solares de este 
Municipio para el próximo aüo de 
1907, quodan expuestos al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por espacio de ocho d ía s , á 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que.crean oportunas. 

V i l l a i i r 19 de Octubre de 1906.=« 
El A lc i l de , Isidoro Colinas. 

Alcaldüi consMwiomtl de 
Bratuelo 

Los repartimientos de la contr ibu
ción terr i torial , urbana é industr ial 
y padrón de c é d a l a s personales que 
r eg i r án en el año de 1907, se h a 

llan de manifiesto en esta Secreta 
rfa por espacio de ocho d ías . Doran
te los cuales pueden ser examinados 
y presentarse las reciamac ooes que 
se estimen justas. 

Brazuelo 19 de Octubre do \ W ¡ . 
— E ¡ Alcalde, Leaudro Bisoco. 

A k t l i i a conititucioml de 
L a Robla 

Se hallan terminados y expues
tos al público por termino de ocho 
días en la Secretaria del Ayanta-
miento, los repartimientos de t e r r i 
torial y urbana par» 1907. Durante 
cuyo tiempo pueleo los loteresados 
hacer las reclamaciones oportunas, 
porque después no se rán oídas. 

La Robla 20 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

JUZGADOS 

. JU^uintoria 
Don Eduardo Fraile Reño ies, Juez 

de ins t rucoióa del partido jud ic ia l 
de Valmaseda. 
Por la-presente, y como comprea-

dido en el numero primero del ar
ticulo 835 de la . ley de Enjuicia 
miento criminal , se llama y busca al 
procesado Cundido (se desconocen 
jos apellidos), para que en el t é r m i 
no 'de diez días , cumparezci ante 
este Juzgado con el fin de respon
d e r á los cargos que contra el mis
mo resaltan en causa por lesiones, 
n ú m . 260, de ¡906; baj 1 apercibi
miento de que fi no comparece, se
rá declarado rebelde. • 

A l propio tiempo, y en nombrn He 
S. M. el Rey D. Alfonso X H I 
(Q. D. O ). exhorto y requiero 4 to
nas las autoridades de la Nación 
para que procedan á la busca y cap
tura del t - . l Camilo, que debe ser 
natural de Varada de Soto, cuyas 
demás circunstancias se iguoran el 
cual el 8 do Septiembre ú l t i m o , le
siono en B u-acaldo, á la una de lu 
m a ñ a n a , á José García S i u t i n , y si 
fuese habido, lo conduzcan á la c á r 
cel de este partido ú disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada 
su prisión provisioEiBl. 

Dada en Valmaseda á 17 de Octu
bre de 1906.—Edunrdo Fraile A n 
te m i , Lic . J e s ú s Cadenas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

G U A R D I A . O I V I L 
SUBINSPECCION 

1 0 . ° T E R C I O 
.. AKUXCIO 

A las once del. día 5 del próximo 
mes de Noviembre, t endrá lugar ia 
venta en públ ica subasta da un ca
ballo de desecho, propiedad de la 
Guardia c i v i l , cuyo acto se verifica
r á en ei p^tio de la casa cuartel que-
ocupa la fuerza d é l a misma en esta 
cupital . 
• León 2-1 d» Octubre de 1906.— 
E l Coronel Subinspector, Ricardo • 
González Madreda. 

imp. dé la Diputación provincial 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN - BourrfN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN > : »7 

i» 

.%•)!. .4.. } 

fe 

estatutos, llegase el día 31 de Mayo ó cinco meses después de 
. terminado el a fio económico sin que un Banco o Sociedad 
haya celebrado dichas juntas aprobatorias de las cuentas d e l . 
a n t e n o r ' a ñ o comercial, y sin haber, por tanto, presentado la-
declaración jurada de las utilidades liquidas del mismo, la 

-Adminis t rac ión le requer i rá inmediatamente, conforme a l -
art iculo 17 de la ley , para que la presente en t é rmino do ter-
cero diat-.y no efiCtuándolo, l iquidará de ofició la utilidad., 
imponible, a teniéndose á la declaración del a ñ o anterior, si 
ti o hubiere datos para practicar-la l iquidación de aquel de 
que se trate. Cuando por imposibilidad -material de reunir 
los datos necesarios no haya poduo celebrarse la junta apro
batoria de las cuentas de un a ñ o antes de fin de Mayo dei s i 
guiente, la Sociedad que se encuentre en ese caso deberá pre-; 
sentar declaración jurada provisional, con la cual la Admi 
nis t ración procederá á liquidarle, á . reserva de lo que resulte 
al presentar la l iquidación defim'iva de sus utilidades, den
tro de los quince días siguientes á-la celebración de la jun ta 
en que se aprueben las cuentas y se acuerde el dividendo. • 

A r t . 49. - Fara- determinar la contrii'OCioo de utilidades 
correspoadieote -á les Bancos, Compañías y Sociedades, se 
prac t i ca rá una l iquidación provisional, para el solo efecto de 
la recaudac ión , en el t é r m i n o do un mee, desde la presenta
ción de las declaraciones o balances. 

Estudiados después con el debido detenimiento todos los 
extremos que comprendan los balances, y con vista de cuan
tos antecedentes, datos y explicaciones reclame la Adminis 
t ración de las Sociedades en uso de la facultad que le confie
re el ar t 52 de este ü e g i a m e n t o , se practicara la l iquidación 
definitiva en el plazo de un año , á contar desde la fecha de la 
provisional, siempre que las Sociedades no demoren la remi 
sión de los di tos y antecedentes que so crean precisos para 
comprobar la exacti tud de las declaraciones; en t end iéndose 
en otro caso prorrogado dicho plazo por el tiempo que hayan 
tardado en summistrai los para los efectos de la l iquidación 
definit iva. : 

Una vez aprobada és ta por la Adminis t rac ión , fiscalizada 
por la In te rvenc ión y coiseatida por el contribuyente, cau
sa rá estado, y sólo podrá ser recurrida en v ía contenciosa, 
previa declaración de lesiva á los intereses del Estado. 

A r t . 50. A l examinar las Administraciones de Hacienda 
las declaraciones juradas de utilidades de Baocos y Socieda
des para la aprobación definitiva que previene el articulo an
terior, t e n d r á n en cuenta las disposiciones siguientes: 

1. V Se repu ta rá util idad liquida ai saldo'.que resulte de~ 
duciendo de los ingresos los gastos enmprobados de-explota 
ción y entretenimiento del negocio á que los Bancos o Socie
dades se dediquen. ' ' 

No será obs táculo á dicha deducción -el 1 que los pagos se 
realicen en ejercicio distinto de aquel en que fué cootraida 
la obl igación á que correspondan. <;» " Í ;• v ; : -

2. " Se considerarán comprendidas en dicha deducción las 
< -sumas que se ioviertao en la amor t izac ión y pago de intereses 

de obligaciones hipotecarias respecto á las Sociedades que 
exploten concesiones que han d<i-revertir al Estado, y sola
mente las que representen pago de' iriteresesde obligaciones 
respecto de. las Sociedades en: que oo concurra dicha cir
cunstancia. 
- 3 / Se comprenderáo también en la mism» deducciónv 
ademas de los-gastos comprobados de reposición y repara
ción del material, las cantidades que se destinen á la amor
tización del capital que dicho material represente, siempre 
que aquellas cantidades : no excedan del 5 por 100 do dicho 
capital y se certifique que é s t e no ha eido todavía amor
tizado. 

A las Sociedades que tengan asegurado este material en 
otras Sociedades aseguradoras se les tomará en cuenta, en
tre los gastos, el importe de la prima del seguro, y a las que 
ceso ssegurudoras de si-mismas, el valor de la prima de se
guro corriente en la plaza en que a c t ú e n . 1 

4 * Se t e n d r á n también , por gastos deducibles las can t id a 
des que las Compañías ó Sociedades destinen á f jcdos o Cajas 
de retiro ó pensiones para sus empleados, siempre que talos 
•urnas no excedan del 10 por 100 de las que represente el 
total pago de su personal. 

: 5." : No se t endrán 90 cuenta para la liquidación de este 
impuesto los ingresos ni las contribuciones, n i otros gastos 
qne, figurando en los balances, correspondan i U riqueza te 
rn tona l y minera 

A los Bancos y Sociedades qne tr ibnten por b i l i n c e y oca-


